
R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR  - CESAR  

 

20.001.31.05.002.2019.00296.00 
 

S E C R E T A R I A: Valledupar, quince (15) de Enero de  dos mil 

veinticuatro (2024). 
 
Pasa al despacho del señor juez la siguiente liquidación de costas y agencias en 
derecho fijadas a favor de la parte demandada, dentro del proceso ordinario laboral 
seguido por LEFIA LUZ - RANGEL QUIROZ Rad.20.001.31.05.002.2019.00296.00 
contra PROTECCION S.,A.  Y PORVENIR S.A. conforme lo establece el Art. 366 del 
C.G. del P.     
   
AGENCIAS 1ª INSTANCIA…………………………………….$1.160.000.00 PARA CADA 
UNA DE LAS DEMANDADAS 
 
AGENCIAS 2ª INSTANCIA…………………………………….$580.000.00 PARA CADA 
UNA DE LAS DEMANDADAS 
 
 
COSTAS………………………………………………………………$    -0-  
   
TOTAL…………………………………………….............................$ 3.480.000.00  

 

 

 
 

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA   
Secretario  

   
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR  - CESAR  

 

 
20.001.31.05.002.2019.00296.00 

 
 

   Valledupar, dieciséis (16) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  

Asunto: PROCESO ORDINARO LABORAL   
Demandante:  LEFIA LUZ - RANGEL QUIROZ 
Demandado:  PROTECCION S.,A.  Y PORVENIR S.A. 

Radicado: 20001.31.05.002.2019.00296.00    
  

   
A       U      T     O:   

   1ª Apruébese la anterior liquidación de costas y agencias del proceso 

ordinario.  

 2º Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente con las 
constancias del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

  La Juez,   
 

 
   KATIA ROSALES CADAVID 

ESTADO N 002 

18 DE  ENERO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR  - CESAR  

 

20.001.31.05.002.2021.00083.00 
 
 

S E C R E T A R I A: Valledupar, quince (15) de Enero de  dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
Pasa al despacho del señor juez la siguiente liquidación de costas y agencias 
en derecho fijadas a favor de la parte demandada, dentro del proceso 

ordinario laboral seguido por GLENDYS TATIANA SANES MEZA 
Rad.20.001.31.05.002.2021.00083.00 contra MEDICAL HOMECARE S,AS.. 

conforme lo establece el Art. 366 del C.G. del P.     
   
AGENCIAS 1ª INSTANCIA……………………………………..$1.635.522.00 
 
 
COSTAS……………………………………………………………$    -0-  
   
TOTAL……………………………………………...........................$ 1.635.522.00 

 
EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA   

Secretario  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
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20.001.31.05.002.2021.00083.00 

 

   Valledupar, dieciséis (16)  de Enero de  dos mil veinticuatro (2024). 
  

Asunto: PROCESO ORDINARO LABORAL   
Demandante:  GLENDYS TATIANA SANES MEZA  
Demandado:  MEDICAL HOMECARE S,AS.. 

Radicado: 20001.31.05.002.2021.0083.00    
  

   
A       U      T     O:   

   1ª Apruébese la anterior liquidación de costas y agencias del proceso 

ordinario.  

 2º Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho para 
resolver la solicitud de mandamiento de pago. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
  La Juez,   

 
   KATIA ROSALES CADAVID 

ESTADO N 002 

18 DE  ENERO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 



R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR  - CESAR  

 

20.001.31.05.002.2022.00329.00 
   

S E C R E T A R I A: Valledupar, quince (15) de Enero de  dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

 
Pasa al despacho del señor juez la siguiente liquidación de costas y agencias 
en derecho fijadas a favor de la parte demandada, dentro del proceso 

ordinario laboral seguido por ALIRIO JOSE - FAJARDO AARON 
Rad.20.001.31.05.002.2022.00329.00, contra INSTITUTO PARA EL 
RIESGO CARDIOVASCULAR.. conforme lo establece el Art. 366 del C.G. del 

P.     
   
AGENCIAS 1ª INSTANCIA……………………………………..$34.588.549.00 
 
 
COSTAS……………………………………………………………$    -0-  
   
TOTAL……………………………………………..........................$ 34.588.549.00 

 
EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA   

Secretario  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR  - CESAR  

 

20.001.31.05.002.2022.00329.00 
 

   Valledupar, dieciséis (16)  de Enero de  dos mil veinticuatro (2024). 

  
Asunto: PROCESO ORDINARO LABORAL   

Demandante:  ALIRIO JOSE - FAJARDO AARON 
Demandado:  INSTITUTO PARA EL RIESGO CARDIOVASCULAR 
Radicado: 20001.31.05.002.2022.00329.00    

  
   

A       U      T     O:   
   
  1ª Apruébese la anterior liquidación de costas y agencias del proceso 

ordinario.  

 2º Ejecutoriado el presente auto, ingrese nuevamente al despacho el 
expediente para resolver la petición sobre mandamiento de pago. . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

  La Juez,   

 
   KATIA ROSALES CADAVID 

ESTADO N 002 

18 DE  ENERO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 

 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR  - CESAR  

 

20.001.31.05.002.2023.00341.00 

 

 

 
Doce (12) de enero de 2024 

 
 

INFORME SECRETARIAL: La demanda fue subsanada en debida forma.   
Provea.   

 

  
EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA  

Secretario  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR  - CESAR  

 

20.001.31.05.002.2023.00341.00 

 

 

 
 

Valledupar, quince (15) de enero de 2024 

   
Referencia: PROCE 
SO ORDINARIO LABORAL    

Demandante: NORALBA POCHES RANGEL  
Demandado:  COLFONDOS 

Decisión: ADMITE DEMANDA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00341.00  
  

A U T O : 

 
1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 

presente demanda contra COLFONDOS SA,  representada legalmente 
por ALEJANDRO BEZANILLA, o quien haga sus veces, con domicilio 

principal en Bogotá;   notifíquesele el auto que admite la demanda y 
córraseles traslado por el termino de 10 días.   El Art. 3 de la Ley 2213 
de 13 de junio de 2022, señala: se deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 
a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. 

 
2. En relación con la notificación a la demandada COLFONDOS SA,   la 

parte demandante enviará copia de esta providencia a los demandados 

observando lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 articulo 
8, ( que adoptó como legislación permanente las normas del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020): podrá efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.  La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje., constancia de esta notificación deberá 
allegarse al correo del juzgado:  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. Conforme documento anexo a la demanda se reconoce personería a la 
doctora JULIANA LOZANO PEÑA, como apoderada de la demandante 

NORALBA POCHES RANGEL, quien actua en representación de su hijo 
menor JUAN CAMILO MARTINEZ POCHE.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  

Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
VALLEDUPAR  - CESAR  

 

20.001.31.05.002.2023.00341.00 

 

 

La Juez, 

 
 

KATIA ROSALES CADAVID 
 

ESTADO N 002 

18 DE  ENERO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 

 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


   R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
20.001.31.05.002.2023.00342.00 

  
Doce (12) de enero de 2024 

   
SECRETARIA: Mediante auto notificado a través de estado No. 132  del 15 
de noviembre  de 2023, se devolvió la demanda para que fuera subsanada, 

para lo cual se concedió el término de 5 días contados a partir del siguiente 
a la notificación del auto, los términos para subsanar vencieron el día 22 de 

noviembre de 2023,  revido el archivo del juzgado se evidencia correo 
enviado por el apoderado de la parte demandante a fin de subsanar la 
demanda, el mismo se recibió el día 22 de noviembre de 2023, revisados los 

anexos, se observa un pantallazo, donde se ve encabezado de un correo 
enviado en la fecha antes señala, dirigido a los correos neyla-
19@hotmail.com  y valdentlab@hotmail.com, sin embargo no se observa que 

información o documentos contenía este correo.      Provea.  
 

 
 

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA 

Secretario   
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   R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
20.001.31.05.002.2023.00342.00 

 
Valledupar, quince (15) de enero de 2024  

   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  FERNANDA HELENA GOMEZ NIEVES 

Demandado:  NEYLA MARIA VALIENTE PATERNINA Y OTRO 
Decisión:  RECHAZA DEMANDA    

Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00342.00    
   

AUTO: 

1. La Ley 2213 de 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 
permanente las normas del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 
2020, señala en relación con la demanda: que el demandante al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar copia de ella y 
de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda.  En el caso que nos ocupa, no se 
demostró haber cumplido con este requisito al presentar la demanda  

para reparto y en los documentos aportados a fin de subsanar no se 
demostró que  efectivamente se hubiese enviado copia de la demanda 
y sus anexos a los demandado, razón por la cual el despacho da por 

no subsanada la demanda y la rechaza, ordena su archivo con las 
respectivas anotaciones en el sistema del juzgado. 

 

1. Se reconoce personería al doctor ABEL MAURICIO MELGAREJO 
TAPIAS, para que actúen exclusivamente en relación con el presente 

auto. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

KATIA ROSALES CADAVID 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


   R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
20.001.31.05.002.2023.00342.00 

ESTADO N 002 

18 DE  ENERO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  

 

20.001.31.05.002.2023.00349.00  

 

 

 
Doce (12) de enero de 2024 

 
 

INFORME SECRETARIAL: La demanda fue subsanada.   Provea.   
 

 

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA  

Secretario  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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20.001.31.05.002.2023.00349.00  

 

 

 

Valledupar, quince (15) de enero de 2024 
 

   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: YULIBETH OÑATE MARTINEZ 

Demandado:  PORVENIR SA 
Decisión: ADMITE DEMANDA 

Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00349.00  
 

 

A U T O : 

 
1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se 
admite la presente demanda contra PORVENIR SA,  
representada legalmente por ALEJANDRO AUGUSTO 
FIGUEROA JARAMILLO, o quien haga sus veces, con 
domicilio principal en Bogotá;   notifíquesele el auto que 
admite la demanda y córraseles traslado por el termino de 
10 días.   El Art. 3 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 
señala: se deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
 

2. En relación con la notificación a la demandada PORVENIR 
SA,   la parte demandante enviará copia de esta providencia 
a la dirección  electrónica  para notificaciones judiciales 
señalada en el certificado de existencia y representación 
legal,  observando lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 articulo 8, ( que adoptó como legislación 
permanente las normas del Decreto Legislativo 806 del 04 de 
junio de 2020),  sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio.  La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje., constancia de esta notificación 
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  

 

20.001.31.05.002.2023.00349.00  

 

 

deberá allegarse al correo del 
juzgado:  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3. Conforme documento anexo a la demanda se reconoce 
personería a la doctora SINDY PAOLA PINTO MURGAS, 
conforme documentos anexos a la demanda.     

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
KATIA ROSALES CADAVID 

 

ESTADO N 002 

18 DE  ENERO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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20.001.31.05.002.2023.00361.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Quince (15) de enero de 2024 
 

SECRETARIA: La demanda fue presentada  en debida forma, pasa al 

despacho para pronunciarse sobre su admisión.Provea.  
 

 

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA  
Secretario  
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20.001.31.05.002.2023.00361.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Valledupar, 15 de enero de 2024  
 

   

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: MARIA LAURA GARRIDO CUELLO 

Demandado: CLINICA DEL CESAR SA 

Decisión: ADMITE DEMANDA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00361.00  
  

A U T O : 
 

1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 
presente demanda contra CLINICA DEL CESAR SA, con domicilio 
principal en este municipio;     notifíquesele el auto que admite la 

demanda y córraseles traslado por el termino de 10 días. El Art. 3 de 
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, señala: se deberán suministrar a 

la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 

2. En relación con la notificación a la demanda,  la parte demandante 
enviará copia de esta providencia a la demandada al correo 

electrónico registrado en el certificado de existencia y representación 
legal de las misma;  Respecto a la notificación personal, señala La 
Ley 2213 de 13 de junio de 2022 articulo 8, ( que adoptó como 

legislación permanente las normas del Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 2020): podrá efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.  La notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje., constancia de esta notificación deberá 
allegarse al correo del juzgado:  
j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. Tengase como como apoderado dela demandante al doctor ALVARO 
JOSE FUENTES LINERO, conforme memorial poder anexo a la 

demanda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2023.00361.00 

 

 

 
 

 
 

KATIA ROSALES CADAVID 

ESTADO N 002 

18 DE  ENERO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 

 



 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

15 de enero de 2024 
 

SECRETARIA: La demanda fue presentada  en debida forma, pasa al 

despacho para pronunciarse sobre su admisión.Provea.  
 

 

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA  
Secretario  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Valledupar, 15 de enero de 2024  
 

   

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: SANDRA PATRICIA MEJIA DIAZ 

Demandado: LUZ MILA BAQUERO CUELLO Y OTRO 

Decisión: ADMITE DEMANDA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00362.00  
  

A U T O : 
 

1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 
presente demanda contra LUZ MILA BAQUERO CUELLO y JOSE 
NAPOLEON RODRIGUEZ MAESTRE, con domicilio principal en este 

municipio;     notifíquesele el auto que admite la demanda y 
córraseles traslado por el termino de 10 días. El Art. 3 de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, señala: se deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 
2. En relación con la notificación a los demandados,  la parte 

demandante enviará copia de esta providencia a la demandada al 
correo electrónico registrado en el certificado de existencia y 
representación legal de las misma;  Respecto a la notificación 

personal, señala La Ley 2213 de 13 de junio de 2022 articulo 8, ( que 
adoptó como legislación permanente las normas del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020): podrá efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje., constancia de esta 
notificación deberá allegarse al correo del juzgado:  

j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
3. Tengase como como apoderado dela demandante al doctor EDWIN 

JOSE RAMIREZ MEJIA, conforme memorial poder anexo a la 
demanda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 
 
 

KATIA ROSALES CADAVID 

ESTADO N 002 

18 DE  ENERO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 

 



20.001.31.05.002.2023.00369.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Veintitres, 15 de eero de 2024 
 

SECRETARIA: La demanda fue presentada  en debida forma, pasa al 

despacho para pronunciarse sobre su admisión.Provea.  
 

 

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA  
Secretario  
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20.001.31.05.002.2023.00369.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

 

Valledupar, 15 de enero de 2024. 
 

   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    

Demandante: DORIS ESTHER OCHOA PERTUZ Y OTRA 
Demandado: PROTECCIÓN SA 

Decisión: ADMITE DEMANDA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00369.00  
  

 

A U T O : 

 
1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 

presente demanda contra PROTECCIÓN SA, con domicilio principal 
en Medellín;     notifíquesele el auto que admite la demanda y 

córraseles traslado por el termino de 10 días. El Art. 3 de la Ley 2213 
de 13 de junio de 2022, señala: se deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 

2. En relación con la notificación a la demandada,  la parte demandante 
enviará copia de esta providencia a la demandada al correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación 

legal de las misma;  Respecto a la notificación personal, señala La 
Ley 2213 de 13 de junio de 2022 articulo 8, ( que adoptó como 

legislación permanente las normas del Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 2020): podrá efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio.  La notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje., constancia de esta notificación deberá 

allegarse al correo del juzgado:  
j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. Tengase como como apoderado de las demandantes a DORIS 
ESTHER OCHOA PERTUZ, AURA MERCEDES ANGARITA y WILMAN 
CUADROS ARDILA, conforme al poder anexo a la demanda.  

 
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2023.00369.00 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

 
 

KATIA ROSALES CADAVID 
 

ESTADO N 002 

18 DE  ENERO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 

 


